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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Obras públicas.
Ilmo. S r.: En consecuencia de lo mandado por 

Real órden de 28 de Diciembre del año próxi
mo pasado para la inspección de las obras públicas 
en cuanto abraza el instituto del cuerpo de ingenieros 
de caminos, canales y puertos, se ha servido resol
ver S. M. la Reina (Q. D. G.) que se lleve A efecto 
desde luego la inspección ordinaria de las divisiones 
segunda, quinta y sexta que comprenden respectiva
mente los distritos de Zaragoza y Barcelona, Cáee- 
res y Valladólid, León y Orense, reduciéndose la ins
pección de la división quinta al distrito de Valla- 
do lid , por haberse verificado ya la del de Cáceres 
en virtud de Real órden de IT de Enero último.

Al propio tiempo, conforme á lo propuesto por V. I., 
se ha servido S. M. disponer que se encargue la ins
pección de la segunda división al inspector de dis
trito del cuerpo D. Agustin Marcoartu, la de la 
quinta al de la misma clase D. Pedro Cortijo, y la 
de la sexta al de igual clase D. Pelayo Correa.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia, y á fin de que al comunicar á cada uno de los 
expresados inspectores el nombramiento para el des
empeño de su respectivo cargo, cuide V. I. de 
acompañar las instrucciones correspondientes, con 
arreglo á lo prevenido por la disposición primera de 
la precitada Real órden de 28 de Diciembre del 
año próximo pasado. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid Lo de Marzo de \ 848.=Bravo M urillo.^ 
Sr. director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
El i? del actual, parte de la tripulación de las lanchas 

destinadas al servicio de guarda-costas, en la provincia de 
Guipúzcoa, aprehendieron en tierra en el punto denomina
do Aguirreverra dos bultos de géneros que fueron deposi
tados en la aduana de San Sebastian.

El 12 fondearon en Almena el falucho del mismo res
guardo, Lince, su comandante el alférez de navio D. Juan 
Antequera, y otro de la misma clase, contrabandista, que 
habia apresado.

ANUNCIOS OFICIALES,
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Ignorando la dirección general de loterías la habitación 
de D. Francisco Diaz, abogado de los tribunales nacionales, 
y teniendo que comunicarle asuntos que le interesan, se  
pone en su conocimiento para que se sirva presentarse á la 
mayor brevedad en la misma dirección, sita en la calle del 
Lobo, núm. 8 ,  cuarto principal.

DIRECCION GENERAL DE MINAS.
Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las ofici

nas de beneficio del reino durante el mes de Enero 
de 1848.

P í  ATAINSPECCIONES NUMERO 1
N O MBR E  OBTENIDA,

DONDE DE COPELA- — -m „ -----
R A D I C A N .  DE LAS FABRICA?. CIONE3.

MARCOS. ONZAS. OCHS.

/Carm elita   | 2406 6 j>
FTres am igos. . \  830 » »

Sierra-Ai-1San J o s é . . . . .  2 637 » »
magrera y /Virgen del Pi- 2 712 »
M u r c i a . . . ]  lar .

I Concepción.. . 1 452 2 rf
[U nion  1 421 6 »

M a d r id . . . 'L a  Constante. 3 1451 3 4
Totales  11 6911 1 4

l Madrid 19 de Febrero de 1 8 4 8 . = Cavanillas.

E l  director del Conservatorio de Artes hace saber al público que han caducado las Reales cédulas de privilegio que á continuación se expresan.
Certif icados ca d u c a d o s  p o r  no h a b e r s e  p re s e n ta d o  los in te re sa d o s  á s a c a r  la R e a l  c éd u la  en  el t ie m p o  q u e  señala  el a r t ícu lo  20  del Real d ec re to  d e  2 7  d e  M arzo 

d e  1826 .

I N T E R E S A D O S . R E A L E S  C É D E L A S .

NOMBRES Y APELLIDOS. VECINDAD. «■ase. O B J E T O S *  '

Doña María Purificación García..........................  Madrid....................  Introducción. Máquina para tostar el café y cacao.
D. Francisco Romá......... ................. .......................  Figueras.................. Invención----- Máquina para taladrar y tubar á la vez toda clase de terrenos.
D. Antonio Gómez Paran.......................................  Madrid....................  Invención .. . .  Procedimiento para obtener buen carbonato de plomo ó albayalde.
D. Domingo José Martínez.....................................  M adrid . ..................  Invención .. . .  Procedimiento para la extracción del cobre y sulfatos del mismo y de hierro.
D. Eustaquio María Nenclares . . ........................... Madrid......... .... Invención .. . .  Máquina para la elaboración del vino.
D. Alejandro G uerin ..............................................  P a r is . ............. ........  Introducción. Distribuidor formador aplicable á los telares circulares para fabricar toda clase de puntos.
I). Eustaquio María Nenclares........................ . . .  Madrid.....................  Invención.. . .  Mecanismo que llama avisador contra ladrones.
I). Felipe de Gala y González............. ................. Madrid....................  Invención .. . .  Procedimiento para fabricar velas de esperma facticia.
D. Manuel Santa Cruz............................................. Madrid....................  Invención----- Nuevo empedrado que llama makadan perfeccionado asfáltico.
D Miguel Bemue Barcelona Introducción rApDoacion del caoutchou vulcanizado ó azufrado á la unión de los caños de conducción de agua, ° 4 1  vapor, gases &e.
D. Felipe de C a ía . ........... .............. *.....................  Madrid....................  Invención----  Procedimiento para la fabricación de velas de sebo perfeccionado blancas y de colores.
I). Fernando P u i g . . . . . ........................................ . Barcelona...............  Introducción. Aparato para suavizar y lustrar los hilos de lino y de algodón.

Certif icados c a d u c a d o s  por no h a b e r  p re sen tad o  los in te re sa do s  el te s t im on io  q u e  p rev iene  d icho  a r t .  21 del m ism o Real decre to .
D. Enrique Menuau de Villeneuve.................. .. Neufehatel (Suiza). Introducción . Procedimiento para elaborar objetos de lana vejetal ó pita de Calcuta.
D. Juan Tayíor y D. Guillermo Spangerberg. Lóndres..................  Invención .. . .  Método pára sacar plata de sus combinaciones con el cobre v demas minerales.
D. Vicente López Preve. ........................... ............. Sevilla.............. . . .  Invención.. . .  Procedimiento químico para mejorar el beneficio de los minerales.
D. Juan Bautista Roque.........................................  P a r is . . . . . . . . . . . .  Invención.........Procedimiento para fabricar papel con los téstiles de varias plantas tropicales é indígenas
D. Juan Muñoz v G a rc ía . ...................................... Sevilla.... . . . . . . .  1. H reducción. i AP“  electro-químico para precipitar ¡os metales, principalmente el.cobre contenido en el sulfatol  sin usár uei nierro.

D. Blas María Ballesteros.......................................  Madrid....................  Invención.. . .  Máquina para emplear el aire como motor.
Mr. Charles Berkelev......... ............ . . . . ...............  Lóndres............ .. Invención----- Método para precipitar el cobre.
D. Salvador Mazeron..................................... . . . .  Paris......... ................ Introducción. Procedimiento para la fabricación de la cortesinn.
D. Salvador Mazeron............................................... Paris......................... Introducción. Procedimiento para la fabricación de telas de fieltro.
D. José González de Faria y D. Antonio N ap o - |Barce|ona< , /  Invención.. . .  Construcción de elevadores hidráulicos.
D. Agustin Feliu............. ................................... ...... Barcelona................ Introducción . Máquina para dar aderezo v lustre á toda clase de telas.

C ertif icados caducados  por  h a b e r  conclu ido  el t ie m p o  de  su  d u rac ión .
D. Tomas López Calderón...................................... Santander.............. Introducción . Amasadera mecánica para trabajar y elaborar el pan.
D. Manuel M arüan i. ............... ...............................  Madrid....................  Introducción . Lámpara para el alumbrado con aceite esencial de carbón.
D. José Pareja y socios.. . .................... ...............  Granada.................. Invención___ Método para fundir las menas metálicas.
D. Leoncio Nufiez.....................................................  Madrid....................  Invención—  Cama muellada en bastidor.

Los planos, descripciones y modelos de los privilegios á que hace referencia este anuncio están de manifiesto al público en la biblioteca de dicho establecimiento, situado on h 
calle del Turco, número 5*



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco Encina, juez de primera instancia del dis
trito del Sagrario de esta ciudad de Granada por S. M. ia 
Reina constitucional (Q. D. G.)

Por el presente se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto, á 
los que se croan con derecho á los bienes que componen ia 
capellanía que en el lugar de Churriana, de esta vega, ins- 
tituNf) L. ¿Hateo Moreno Maldonado, presbítero beneficiado 
que fue de la iglesia parroquial de dicho lugar,  para que 
ios descendientes de los llamamientos que hizo ascendiesen 
al sacerdocio, á fin de que se presenten en este juzgado y 
escribanía del infrascrito á usar cíe él;  bajo apercibimienle 
de que pasado dicho término no se. los tiara audiencia, y 
se declararán los bienes libres, adjudicándolosá quien cor
responda. pues por auto de este día, á instancia de D. A n
tonia > .S jgr/ a ,  vecino ¿ e ,  dicho lu g a r , tenedor dt
los. dfg&p*> Éjfeims,:r'áíí  i o tengo v man dado, 3 :

GraftiáfifoJ Fébt^i-o 18 de I S i B ^ F r a n c ^ s c o  Faélpam 
Por j&afcúaáo*de dicho señor, Andrés Fernandez. v ' :

lío  virtud der^pijoY idearía dél S iy 'ü b  Antonio; Rarnor 
fe íg u é ira ,  secretario honorario de S. M, , juez de primer;
instancia del distrito de las Vistillas de csía capital, refren 
dada d e l  escribano del número D. Martin Santin y Vázquez 
se llama á todos los acreedores al concurso y tcstamentaríí 
de D. bernardo Soíari y compañía, vecino que íue de h 
misma , para que dentro del término de 20 dias concurra! 
á presen tai1 los documentos en que a no uní su derecho ei 
la casa comercio do I>. Juan Uuiz, uno de los síndicos, que 
la tiene en la calle de la Magdalena, esquina á la do la: 
UrosciS, número o: teniendo entendido que dicho plazo e: 
último y perentorio, y que pasado sin hacerlo les parar; 
el perjuicio que baya lugar, entendiéndose que principiar; 
á correr el dia cu que se haga esle anuncio en la García 
Y  para que con mas facilidad pueda venirse en conocimien
to de quiénes fueron tenidos por acreedores al citado con
curso en las relaciones que obran en autos , se expresarar 
a q u i . y son , á saber:

Sres. Rey y Branzdebour, Sr. Noniis Pollon , Nolascc 
Orden de Alzuela y Ugarte, D. Cayetano Ford y Glosas, Dor 
Pedro CeJiini y compañía, D. Pedro Girón, 1)! Manuel Gi 
San ti bao ez , D. Juan S e y l r e , 1). José Molins y compañía 
Verga jea  y A gu ir re ,  I). Francisco Antonio Corral , señoree 
Randsa é lujos, S íes.  Cnsabona Fíorenza y compañía, Don 
Juan Antonio Cortaban ía ,  D. Bernardo de Soto Yeíarde y 
sobrino, D. Francisco Fernandez Labin y hermanes, el se
ñor Budi, D. Pedro Zubiaga, Sres. Barlheiemi hermanos. 
D. Miguel Murtra , Sres. Yeíarde hermanos, D. Francisco An
tonio Pando, la Caja de consolidación. D. Francisco Aimar 
y compañía, D. Ramón Nadal y Guarda, D. Mariano A s-  
mandía, D Juan Francisco Bailcstcr,  D. Ramón Blas Ra
mírez, h  compañía de Jongistas, J). Juan Bautista L ibam en,

En Cádiz.--.=Sres. Jordán Oneto y compañía , D. Mauri
cio Jac-obo Sobé, Sres. Giove Giorla y compañía, Sres. Pa
blo Greppi y Calcagui, Sres. Guillermo Thompson y com
pañía, Ingla Demellet y compañía, Sres..Segalar Lobato To
mas y compañía, viuda de Camba é hijos. ^

Sev i l la .= D .  Antonio Sánchez del Villar.
Barce lona.=Sres .  D. Juan Bautista Cabanyes y compa

ñ í a , D. Juan Bautista Guilart,  D, José Arles.
Córdoba.=D. José Antonio Aragón.
Lisboa— El Sr. Koosen, Sres. Dettmer Breslay y compa

ñía, Sres. Toswal.
M a rse lla .= S res .  Tomasini y compañía, Sres. Oficíense 

y compañía.
Genova.=D . Pedro Cignago.
T r ie s te .= S re s .  Paravisini,  Spengler y compañía. 
Amslerdam. =  Sres. Chauguciu y compañía, Sres. Obi 

é hijo.
Ñapóles.— D. Juan  Bautista Bourquignon.

D. Manuel Antonio Padilla, regente de la jurisdicción or
dinaria de esta villa y su partido por ausencia del Sr. juez, 
que de ser asi y hallarse en actual ejercicio de la jurisdic
ción el infrascrito escribano da fe á c .

Por el presente c i to , Hamo y emplazo á todos los que se 
mean con derecho á la propiedad y usufructo de los bienes 
que constituyen la dotación de ía capellanía colativa de 
sangre fundada en la villa de la Cabrada de Oropesa por 
f). Juan Roctriguez Cuaarado, para que dentro del término 
Je 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en rí BoliUi/i oficial de la provincia y Gacela de Gobierno, se 
presenten en-este juzgado y escribanía del que refrenda á 
deducir la acción de que se crean asistidos por medio de 
procurador legítimamente autorizado, pues en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar, en méritos á que asi 
o tengo mandado por auto de este dia en el expediente in
vado á instancia de D. Anches Gregorio v Camacho, vecino 
le (i i cha villa de la Cabrada.

Dado en Puente del Arzobispo á 10 de Marzo de i 8 4 8 . =  
fíanuei P adil la .=Por su mandado. Julián Luis y Gómez.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Bamon Fol- 
pueira, juez de primera instancia de esta capital, refrendada 
leí escribano del número D. Mariano Fernandez del Canto, 
e cita, launa y emplaza por segunda vez y término de 20 
iias á todos los que en concepto de acreedores se concep- 
uen con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
<e D. Francisco López, para que dentro de dicho término 
e presenten á deducir el de que se crean asistidos; con 
iporcmirmento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
[ue haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. I). José Morphy , juez 
lo primera instancia de esta capita l ,  refrendada por eí e s -  
núano del número D. Sebastian Carbonel,  se c ita ,  llama 
' emplaza por término de 30 dias, contados desde esta pu- 
iheacion, á todos los que se crean con derecho como here- 
leros ó acreedores á los bienes quedados por el fallecimien- 
o intestado de Doña María de las Candelas de V a rga s , viu- 
la ,  vecina de esta corte y natural que fue de Daganzo de 
¡rriba, acaecido en 10 de Enero de este año ,  para que 
ientro del mismo término comparezcan á usar del que t r a 

gan al referido juzgado; con apercibimiento de pararles en
tero perjuicio.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, jue? 
de primera instancia de esta v i l la , refrendada del escribano 
del número D. Felipe José de ibabe se cita ,  llama y empla
za por término de ¿0 dias, contados desde el de hoy, á to
dos los que se crean con derecho á los bienes relictos 
por fallecimiento abintestato de Doña Manuela Esquibel 
ocurrido en esta corte, y su casa habitación, calle de San 
Isidro, mim. 6, en 6 de Octubre de 1 8 4 6 ,  á iiu de que acu
dan á deducirle en forma ante dicho Sr. juez é indicad;] 
escribanía ; bajo apercibimiento de pararles, caso contrario 
el peí ju icio  que haya lugar.

Madrid Tí de Marzo de 1848 ,— Felipe José de Ibabe.

D. Salvador de Broca de Bofarull , juez de primera ins 
tancia de Ja ciudad de Reus y su partido.

Ror el presente cito, ñamo y emplazo á las personas. qu< 
se crean con derecho á la capellanía colativa fundada ei 
la iglesia parroquial de Vilaplana y en el aliar de San An- 
tonio^de P a d u a , bajo la invocación de San Pedro, por Ma
ría Folch y Saivat , viuda de Pedro Folch y Cabré, qu< 
fue de aquel domicilio, para qué  acudan por sí ó por m e
dio cL»' legítimo apoderado á deducirlo ante este juzgado } 
oficio del infrascrito escribano en méritos del expediente 
instruido á instancia de 1). Cristóbal Monlagut, apoderade 
de Gregorio Folch y Folch de Mombrió, dentro del termine 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicit  
que en derecho ha^a lugar.

Reus o de Marzo de 184 8 .—  Salvador de Broca do Bo- 
farull .-=Por su mandado, Juan  Sarda.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M., su secretará 
honorario y juez de primera instancia de este partido &c

Por el presente se hace saber á todas las personas que 
se crean con derecho á Ja propiedad de los bienes de la ca
pellanía fundada en esta dicha villa por Juan Ruiz B arra 
gan . que en el preciso término de 30 d ias ,  contados desde 
la publicación de este anuncio en la Goce/a de Madrid y Bo
tella oficial de esta provincia, se presenten en este mi juzga
do á deducir las acciones que consideren Jes competen; baje 
apercibimiento que pasado dicho término les parará perjui
cio , pues asi lo tengo mandado en el expediente que ins
truyo á instancia de D. Manuel Ruiz de Amores, presbítero, 
vecino de Córdoba y actual poseedor de dicha capellanía, 
en solicitud de que se le adjudiquen en propiedad‘los bie
nes de su dotación.

Dado en Priego á 9 de Marzo de 1 8 4 8 .= Ju a n  Manuel 
G a ro .= P o r  mandado de S. S . ,  Patricio Aguiiar.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fio), juez de 
primera instancia en esta c or te ,  refrendada del escribano 
del número D. Basilio María de A rauna,  se c ita,  llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento intestado de Doña María Luisa 
Gornez, titulada marquesa de ia Rosa , ocurrido en esta 
corte en 8 de Febrero último, para que ya sea en concep
to de herederos ó acreedores acudan á dicho juzgado y es
cribanía á deducirle en forma en el término de 30 dias; 
bajo apercibimiento de que trascurrido sin hacerlo les p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de ;1 8 4 8 .= B a s i l io  María de Arauna.

En virtud de providencia del Sr.  D. Pedro Nolaseo Au
nóles,  juez de primera instancia del distrito del Prado de 
Madrid , refrendada del escribano del número de la misma 
D. Jacinto Gaona y Loeches , se c i ta ,  llama y emplaza á 
D. José María Gutiérrez de A lba, residente en esta corte á 
fin de que dentro del término de tres dias comparezcan 'en 
dicho juzgado v escribanía á enterarse de un despacho li
brado de la ciudad de Sevilla en los autos que contra el 
mismo Gutiérrez de Alba sigue D. Augusto Jiménez sobre 
pago de m r s . ; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid y Marzo 13 de !8 4 8 .= G a o n a .

Tenencia de alcalde de Madrid.==.-Distr¡to de la L a t in a .^  
A consecuencia de ignorarse el paradero de D. Alejo de Ca
bezón, corredor de número de la Bolsa de esta corte,  se le 
c i t a , llama y emplaza , á fin de que el dia 20 del corriente 
y hora de la una de la tarde se presente por sí ó por m e
dio de persona autorizada en legal forma en esta alcaldía 
sita en la plaza M ayor, al lado del repeso mayor de villa* 
para celebrar juicio de conciliación con D. José Santamaría- 
prevenido que de no hacerlo le parará el neriuicio que ha
ya lugar. A ^

Madrid 11 de Marzo de 1848.— Francisco López Serrano.

I). Francisco de Paula Alvarcz, juez de primera instan
do del distrito de la Alameda de esta ciudad por la Reina 
constitucional (Q. D. G.) &c. . 1  na

En virtud del presénte se hace saber que en expediente 
que se lia instruido en este juzgado á instancia de Doña J o 
sefa García y D. Manuel Fuentelsa, de esta vecindad sobre 
que se declare nulo el testamento otorgado por Dona’ María 
hanene/ de la Reguera y se les adjudique en propiedad los 
bienes quedados por fallecimiento de dicha señora, se ha 
mandado por auto de este dia se confiera traslado de dicha 
pretensión a las personas que se crean con derecho á con
testarle y se íes cite y emplace por término de SO dias para 
que por sí o por medio de procurador con poder bastante se 
presenten en este juzgado á realizarlo: y para que asi se 
e ectue se bjen ¡os oportunos edictos, insertándose uno en 
el Loletin oficial de esta provincia y otro en la Gaceta del Go
bierno: lo que asi se hace saber para que llegue á noticia 
de los que se crean con dicho derecho.

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Marzo de 1 8 4 8 - =  
Francisco de Paula A lvarez..~Por mandado de S. S  José 
Pon ce. "

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 18 DE MARZO.

El dia 11 del corriente el encargado de Negocios 
de S. M. en París tuvo una entrevista con Air. de 
Lam artine, Ministro de Negocios extran jero s del Go
bierno provisional d e .F ran cia , para hacerle presente 
que las últimas ocurrencias sobrevenidas en aquel Es
tado en nada alterarían las relaciones ‘internaciona- 
les de buena amistad que por ínteres recíproco han 
existido hasta aqui entre los dos paises.

Estamos autorizados para asegurar que nqéiés exac
to que por el ministerio de Marina sé haya hecho una 
contrata con la casa de Zulueta de Lóndrés pafra la 
construcción de varios buques dé vapor, opino dice 
el Clamor público en su número dé \ 6 del corriente  
no siéndolo tampoco el que en e l  mismo ministerio se 
haya presentado proposición alguna relativa á este 
asunto.

Escriben de Niza, con fecha 21 de Febrero  último, que 
con motivo de la iluminación general que hubo en aquella 
ciudad el dia 13 para celebrar la publicación de la Cons
titución sarda , estuvieron empavesados los buques surtos 
en el puerto, y que por la noche iluminaron también como 
los habitantes de la población, distinguiéndose entre lodos 
el bergantín español de la matrícula de Alicante Tres amioos 
su capitán I). Pascual L ev eron i , y otros dos buqués no
ruegos. “ . ~

La población hizo tonto aprecio de la fina demostración 
de aquellos tres buques que nombró una comisión compuesta 
de las principales persones de la ciudad para entregar á 
sus capitanes como recuerdo de aquel dia tres hermosas 
banderas de seda blanca con las armas de la ciudad en el 
centro , que son una águila roja colocada sobre dos monta
ñas y una corona dorada. La bandera del capitán español 
llevaba encima de las armas el lema siguiente: I  Nicesi ol 
capitano f\ Leverone Cte. il fírick Ser. Spale. Tre amici 
Ricardo del 13 Febrero 1848. Las corbatas de la bandera* 
símbolo de la liga italiana, se unían por una escarapela 
azul,  su centro encarnado con una cruz blanca. La primera 
de color encarnado, tenia el lema Dio protege Vitalia. La se
gunda , blanca , viva il Re. Y  la tercera , verde, viva )a Cons- 
túuzione.

La comisión encargada de la entrega fue acompañada de 
una banda de música militar y de un numeroso concurso 
hasta el mismo m uelle ,  que e s ‘donde los capitanes rec ib ie 
ron tan distinguido honor, después de haber oido un dis
curso que pronunció uno de los individuos de la comisión 
alegórico á la situación y al objeto que les g u ia b a , conclu
yendo con un ¡viva Pió I X , ’ viva Cárlos A lb e r to ,  viva 
la Noruega, vivan la España y la Italia!

La casa del cónsul de España estuvo iluminada toda la 
noche.

C O R T E S

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r , M a r q u e s  d e  M i r a f l o r b s .

Sesión del dia 17 de Marzo de 1848.

la anterior.¿ ^  ^  ‘ V° Ínte minutos so lee Y Tícela aprobada el acta (

S5 eSVm? W esi de Someruelos, marques de Villanueva de las Toi 
r e s , conde de Llobregat y Díaz Caneja piden que conste su voto confoi 
me con lo acordado por la mayoría acerca del provecto de lev de aut<

W a S d r  para la " A - ' d e  la Constim don

®?nado enterado de una comunicación del Sr. conde de Zi 
Snop í, R ,°  ri° ;  Participando al Senado no poder asistir á las sesiones d< 

,le ost.?. c ,,rte ; y de del Sr. arzobispo precrm 
tenW <Ill° paSar á su P o L e c ib

da ouenta úe que la comisión de administración económica del S< 
nado se ha completado con el Sr. conde de Hornera n Z b r á d o  ñor 
cuarta sección en reemplazo del Sr. barón de Moer ROmbrac¡0 P01
tar/ío í !  i  sancionada P °r S. M. autorizando al Gobierno para ador 

K  P R w í f ?  °n  m ,d0 as, T rar el órden Público. 1
ch iv ar! N i :  Queda Pubhcada como IeY en el Senado y se ai

Pasa á la comisión que entiende en el proyecto de lev de nniariar 
una exposición de los escribanos públicos de la ciudad do .Vi-í la en en ni 
hacen varias reflexiones sobre dicha ley. Alalafea, en qi

Se Ice el dictamen de la comisión encargada de examinar el ni-nvec 

T s e l l a ^ T a T a 'T s i f d t c u s l in '  S° anUncia (>',C! 5e imprimirá.' ropárlir

Discusión <Jel dictámen sobre provisión de prebendas eclesiástica.

f í v r 4 l S l!Í? ° .n ’ ob,ione la P alad a  en contra y dice 
L.1 br. ¿jAJSGHO : Señores, en esta ocasión en que teneo el honor c 

fce'wdo Para. impugnar el proyecto puesto á discusión !¡ 
palabras que salgan de mi boca no pueden tener autoridad al una v IV

nombradamente! a Y c le  m T ° S ‘ rabaj0S qUC p m m t 6 Ü  junta cclesilislic 
Pienso no salrm e un ápice de aquellas doctrinas, v como muchos sí 

ñores Senadores, b porque no tienen atícion á e s t e  ¿ m ío s  ó boro ' 
..us ocupaciones no se lo .perm iten, ignoran quizá los nombres ilustres (1
- « .n i ;L S0 ° C',par0í  l!l- T ? 1,'8 Í “ n‘a .  “ eo yo que es altam ente oporíun«ecordai que aquellos individuos tueron los siguientes:

Sr. arzobispo do Méjico, f). Pedro José Fonto 
Sr. obispo de Sígiienza, D. Manuel Fraile.
Sr. obispo de Lugo, D. Pedro Sánchez Hangel.
Sr. obispo de Santander.
Sr. obispo de Aslorga, D. Félix Torres Amat.
Sr. obispo de Huesca, í). Lorenzo Harrto de San Blas.

Indias. °  P°  d® (:!,rlage“a ’ Anlonio Pesadas, actual Patriarca da la

Sr. obispo de Mallorca, D. Pedro González Valleio.
Si . obispo de Almería, D. Vicente Hamos García,
\  Sr. obispo de T eru el, I). Mariano Uñan.
I ara seglares fueron nomin ados los Sres, D. Ignacio de la Pezuela A 

'*  íí®cc'on dfi del Consejo Real de España é Indias '
f p jT  r ° mas fionzaloz CarvaM  tlR ja  sección de guerra en.el mismo Con

mo d eJE s p a ñ a ^ ím i ia T  Fer.DandeZ Sím MÍguo1’ fiscal ^  'ritHmal supre- 
V para secretario  á D. José Alcántara N avarro.
Mas adelante se nombraron algunos otros ,-y  éntre ellos' 4 lob señore.



obispo de Córdoba, que es hoy presidente de la comisión, y a D. Nicolás 
María Garelly, presidente hoy del tribunal supremo de Justicia.

Ya ve el Senado que no puede buscarse una autoridad mas respetable, 
y  en mi Opinión desde el tiempo de los concilios de Toledo no ha habido 
corporación de mas saber. Asi es, señores, que he tenido necesidad de 
valerme de autoridad tan ilustrada, porque mi voz no tiene ninguna.

En cuanto al objeto de la junta voy á leer cuatro pa!abras al Senado 
de la exposición que hizo la misma para preparar los trabajos (lee).

Despees d^ osla explicación que me ha parecido indispensable, voy á 
probar, fundándome en las doctrinas expresadas en ese momento glorioso 
del clero español, prim ero, que el proyecto lo creo inoportuno: segundo, 
que lo encuentro innecesario; y tercero , que entiendo que este proyecto 
adolece de gravísimos defectos.

Ha dicho el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, tanto en la discusión del 
proyecto de contestación al discurso de la corona, cuanto en varias dis
cusiones accidentales que han ocurrido respecto á negocios eclesiásticos, 
«ue no convenia presentar ni hablar de necesidades de la iglesia por
que era peligroso el hablar de ello mientras estaban pendientes las ne
gociaciones con Roma. ¿Pues cómo á poco de haber manifestado S. S. 
esta's ideas presenta este proyecto? ¿Por ventura su discusión no puede 
.producir aquel embarazo? S.”S.- no ha estado consecuente. Pero hay mas: 
..también nos anunció el Sr. Ministro el arreglo del clero muy próximo a 
presentarse, pues ¿por qué el Gobierno trae aquí este proyecto que te r
ina parle de él? Señores, todas las partes de un todo tienen necesaria
mente relación unas con otras, y  ese proyecto relativo á los canónigos 
¿cómo podremos conocer que guarda armonía con el general? Esto es 
imposible, y  creo que todo el arreglo del clero debe venir junto aunque se 
haga por concordato,, puesto que ningún concordato tiene fuerza hasta 
que se convierte en ley. Y si ha de examinarse todo ¿p o r qué se ha de 
hacer por partes? Yo si hubiera sido Ministro habría empezado por los 
curas párrocos, y  no digo por los obispos porque no se ha traído aquí 

*la cuestión antes de proveer los obispados.
Pero hay quien dice no es oportuno; pero en ¡a necesidad hay que 

pasar por cualquier cosa: en las catedrales no se-puede celebrar el culto 
con -el decoro que conviene. Yo voy á examinar esta opinión. Cuando leí 
el proyecto que se está discutiendo quise ver si habia algunos datos ó an
tecedentes en el expediente; 110 los habia, y  hablé al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia sobre el particular, y me insinuó que en el expediente era na
tural hubiese algunos datos de los canónigos y demas eclesiásticos que hu- 

.hiera en las catedrales, con lo que se podria formar una idea de los que 
faltaban: he tomado una copia en la cual he fundado mis observaciones.

La primera deducción que yo he creído debía sacar de esta nota, es 
la siguiente: La junta eclesiástica propuso en el año de J 834 el numero de 
canónigos y dignidades, y  el número también de sacerdotes ó capellanes 
que debia haber, y he formado mi estado: he visto iglesia por iglesia, 
cuántos eclesiásticos tenia, obispos, canónigos, sacerdotes ó presbíteros 
que proponía.la junta eclesiástica; en seguida he visto los que hab’.a en las 
iglesias, y de ahi he deducido los que faltan, incluyendo á los canónigos y 
presbíteros, porque no creo exista una necesidad absoluta de que haya de
celebrar Una misa un canónigo habiendo un presbítero.

líe.form ado pues este cálculo, y de él resulta, que el número de sa
cerdotes que sobran con arreglo al plan de la junta eclesiástica es de 629 
en 32 iglesias: ahora se dice faltan 4 80, pues deduciéndose' este número 
de aquel todavía sobrarán mas de 400. No sé yo por qué ha de haber esta 
precipitación habiendo tantos sacerdotes sobrantes, y no esperar á que se 
presente el arreglo eclesiástico que debe estar muy adelantado si se atien
de á lo que nos manifestó el Sr. Ministro.

Voy ahora á probar que la ley es defectuosa, y para ello no me batiré ; 
con armas propias, sino con otras do mejor temple que las m ías/ Dice la 
junta eclesiástica que hav muchas anomalías en la división eclesiástica del 
territorio. Efectivamente* dejando aparte los territorios que están fuera de 
la jurisdicción de los obispos, con solo examinar les estados que se presen
taron á S, M. y el mapa de España se comprende esta verdad, resultando 
de su examen una cosa bien particular: hay iglesia como la del Sr.. arzo
bispo de Toledo que tiene mil ciento y tantas parroquias; Lugo tiene mas 
de mil; Oviedo no está en el estado; pero según tengo entendido creo pa
san de mil. Pues bien; al mismo tiempo hay. otras iglesias como la de l ú 
dela que no tiene mas que 4 0 parroquias, y  que propone la junta se supri
m a, pero no propone lo mismo*de la de Menorca, que no tiene mas que 
ocho y la de Ceuta que solo tiene una.

Hay provincias, como en las de Lérida y Huesca, que son de las 
de menos población de España, donde se encuentran tres obispos en cada 
una, los de Lérida, Solsona v Urgel en la prim era, y los de Huesca, Jaca 
y  Barbastro en la segunda, habiendo olías de mucha mas. población, co
mo la de Madrid que no tiene ninguno, observándose la anomalía de que 
en Segorve, Teruel y Albarracin que comprenden muy poco terreno haya 
tres obispos, v por otro lado se vea que el obispo de Tortosa lo sea de 
Castellón d e ja  Plana, habiendo pueblos ;i cuatro leguas de Valencia que 
pertenecen al obispado de Tortosa que dista treinta y tantas, y si se hi
ciere una reforma tomando, como decia la junta, por tipo el arreglo de 
ios juzgados de primera instancia resultarían diez ó doce iglesias menos, 
de modo que no hay razón alguna para aumentar un gasto sin necesidad, 
debiéndose por el contrario aprovechar esta ocasión para veriíicar las su
presiones que estoy seguro desea hacer el Gobierno, y  de ello es una 
prueba la no provisión de algunos obispados, siendo por o tra parte in
concebible que trato de proveer las canongías cuando no se han provisto 
los obispados. , ' . . . . . .  , .

Con respecto á la provisión de las canongías, el Gobierno decía que 
debían se rlo s  cabildos el verdadero conspjo del obispo, y  la junta ecle
siástica dijo.que en adelante los canónigos habían de ser personas ilustra
das, lo cual indica que antes no lo eran: esto se decia, porque si como 
mandan los cánones, los canónigos han de componer el consejo del obis
po, es preciso que sean personas entendidas; pero 110 obstante se deja 
esto del mismo modo que estaba antes, sin que sea íácil. com prender el 
por qué no se ha de exigir que sean personas ilustradas y pasar por las 
pruebas que lá junta qnoria.
• ■ Creo pues haber demostrado que el proyecto es inoportuno, innecesa
rio y defectuoso; razones por las.quo he entendido que debia oponerme 
á él.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Voy á contestar ál 
Sr. Sancho, siguiendo en mi discurso el mismo camino que S. S. lia recor
rido, y. me propongo satisfacer cumplidamente á las observaciones de S. S., 
exponiendo las consideraciones que han movido al Gobierno.a presentar 
este proyecto de ley.

Lá magnitud y consecuencias de esta ley no se explican de modo algu
no en una cuestión de presupuestos, de principios, do antecedentes ni de 
autoridad: todo esto tiene un vínculo determ inado; pero .cn  -la esfera del 
Gobierno*, señores, pudiera no tener valor alguno lo que en una academia 
es fácil que lo tenga irresistible.; porque si es cierto que en- el momento que 
la necesidad exige un remedio no puede hacerse otra cosa que adoptarlo, 
no puede considerarse esta ley sino del modo que el Gobierno la ha coir? 
siderado; como el remedio indispensable para atender á una necesidad 
urgente. ■

Ha combatido el Sr. Sancho este proyecto por su innecesidad, por su 
Inoportunidad y por sus defectos, y ha hecho grandes elogios de la junta 
de 4 834, quejándose de que no se haya seguido su parecer. Si-ahora se 
consultase á las ilustres personas que compusieron aquella junta, es bien 
seguro que todas votarían con el Gobierno. De todos es sabido que esa jun
ta prohibió recibir las órdenes, y  que al lin el Gobierno, para, tomar una 
resolución oportuna sobre este particular, vino con un proyecto en 4 840, 
donde se proponía lo mismo que ahora. Se nombró una comisión para exa
minarle, y pertenecieron á ella el Sr. Garelly y  el sapientísimo obispo de 
C ó rd o b a . 'Aquella comisión no solamente estaba conforme con el proyecto 
del Gobierno,, sino que ampliando el pensamiento le mejoró notablemente; 
y no se llevó á cabo porque los acontecimientos que ocurrieron después 
arrollaron aquella situación. '

Pero el Sr. Sancho, apartándose de la opinión de la junta, decia.que 
el Ministro de Gracia y Justicia siempre ha manifestado que las cosas ecle
siásticas deben llevarse poco á poco. Cierto es (pie ha dicho eso; pero no 
me refiero vo á las cosas eclesiásticas, sino á algunos actos relativos al 
clero. Las negociaciones con Roma pendientes como están, mas al princi
pio de lo que” convendría, por mas que esten adelantadas requieren que se 
marche con tiento en lo que se haga y en, lo que se-diga. ¿N o diría el se
ñor Sancho esto mismo hallándose aqui?...
* El Sr. SANCHO: No señor. #

El Sr. ARRAZOLA, Ministro ele Gracia y Justicia: ¿Hemos de seguir 
otro camino?

El Sr. SANCHO, Sf señor.
El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia : Pues en ose camino 

se desboca el caballo.
El Sr. SANCHO: ¿Qué se ha de desbocar?
El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Si el Sr. Sancho, lo 

ve de otro modo, es una fortuna para é l, y Dios haga que no se equi
voque.

Dice S. S .: tan necesario era el arreglo ¿por qué no se ha empeza
do por los párrocos? Por una razón poderosísima que no tiene contesta
ción. Porque lo que se hace no es mas que un remedio perentorio á una 
necesidad perentoria. Cada parroquia tiene su párroco, tiene quien la ha 
de asistir. ¿Dónde está püés la necesidad aprem iante? ¿Quedará por eso 
desamparado el culto? Si el Sr. Sancho supiera que hace un año habia ca
tedral que no tenia mas que un solo canónigo, y ese de 80 años de edad, 
no diiia que era mas urgente el arreglo de los párrocos.

Voy al segundo punto, lía  atacado el Sr. Sancho el proyecto por su 
inoportunidad sosteniendo qüe las catedrales están en la actualidad .bien 
servidas, Para ello ha manifestado §. S. que habia tantos ó cuantos canó

nigos, capellanes y demas, y ha reunido á todos los sacerdotes agregados 
á las iglesias. S. S. se ha olvidado sin duda que las cantidades heterogéneas 
no se suman, y que donde 110 haya canónigos harán falta por mas que 
haya capellanes agregados, pues estos no pueden llenar nunca el objeto 
para que aquellos están instituidos.

El Gobierno 110 ha podido hacer mas sobre la circunscricion de las 
diócesis: el Gobierno ha allanado el camino, que era  cuanto podia, desig
nando el número de prebendados quo han de tener las catedrales á no ser 
que estas se c ie rren : el Gobierno, por último, obra bajo la impresión de 
una necesidad.

Se ha hecho un cargo porque no se ocupa del arreglo del culto v 
clero: el Gobierno se ocupa de esta m ateria, pero hasta que esto se 
haga es preciso proveer con urgencia á llenar las muchas vacantes que 
hay en las catedrales, porque si no nos exponemos á que muchas tengan 
que cerrarse.

Para que el Senado se convenza de esto voy á leer varias exposiciones 
de gobernadores eclesiásticos que han acudido al Gobierno participándole 
el estado en que se hallaban las iglesias: de ellos resulta que la iglesia de 
Lugo no tenia mas que siete canónigos para el culto; la de Santander solo 
cuatro; la de Toledo solo cinco; la de Cádiz no tenia disponibles mas que 
seis; la de Valladolid solo siete; la de Orense solo tres; la de Tarragona 
de 51 solo tenia disponibles cinco; y por último, señores, la de Ibiza solo 
tenia uno, y  este anciano de 83 años; do modo,que si el obispo fallaba por 
cualquiera causa, no habia quien se encargase de la diócesis. Véase, seño
res, si conviene al Gobierno, si conviene á una nación quo se precia de 
religiosa el que las iglesias catedrales se hallen en este estado. Ruego pues 
al Senado que tenga esto presente.

El Sr. SANCHO: No tengo en mi poder mas que el estado que el Go
bierno ha pasado á la comisión, relativo á la catedral de Tarragona: por él 
resulta que habia entre canónigos, racioneros, capellanes &c. 34. Vea el 
Sr. Ministro cómo no es exacto lo que ha dicho.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia: Es que en este esta
do están comprendidos los capellanes que el Gobierno excluye porque no 
son dignidades.

Se suspende esta discusión para proceder al sorteo de las secciones,
levantándose la sesión á las cinco , y señalando la siguiente

O r d e n  d e l  d í a  

p ara  la sesión pública del sábado 18 de Marzo de 1848.

Continuación de la discusión del dictamen de la comisión sobre el pro
yecto de ley de provisión de prebendas eclesiásticas.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. G o n z á l e z  R o m e r o .

Sesión del dia 17 de M arzo de 1848.

So abrió á las dos y cuarto con la lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior. .

Se leyó una comunicación del Sr. D. Félix Martin, en que hacia presen
te no poder asistir á las sesiones por el mal estado cíe su salud.

Interpelación.
El Sr. JAEN: En una de las sesiones anteriores anuncié una interpela

ción al Gobierno sobre intereses materiales del pais, y pensaba, al expla
narla .ex tenderm e en algunas otras cosas de conveniencia é importancia 
para España. Ahora tengo ademas que anunciar otra interpelación acerca 
del conflicto :en que, según las noticias que tengo, se halla el valle del 
Bastan por la llegada, allí de un jefe civil de distrito.

El Sr. PRESIDENTE: Se pondrá en conocimiento del Gobierno de 
S. M.

El Sr. MADOZ: Es muy de creer que en la sesión de mañana se dis
cutan _ dictámenes de peticiones, y el comprendido en el dictamen do la 
comisión de fecha 5 de Marzo, que versa sobre las indemnizaciones que 
deben hacerse á los que han sufrido durante la guerra civil, cuya prome
sa no se ha cumplido, y  habiendo prometido el Gobierno pagar á todas las 
personas que tienen créditos contra el Estado en plazos mas ó menos lar
gos, quisiera yo sabor si los sugeles á quienes aludo pueden esperar mas 
pronto ó mas tarde- la indemnización de ias pérdidas que han sufrido ; y  
por lo mismo suplicaría á la mesa se sirviese pasar una comunicación al 
Sr. Ministro de Hacienda manifestándole que pensaba ocuparme en la se
sión de mañana del objeto refe rid o , y  hacer severos cargos al Gobierno; 
pero deseando proceder con lealtad quiero que lo sepa el Ministerio, para 
qne no se diga que combato al Sr. Ministro de Hacienda no estando pre
sento.

El Sr. PRESIDENTE: Todos los dias se comunica al Gobierno la orden 
del dia para la sesión siguiente; por consecuencia el Gobierno conoce los 
asuntos de que debe tratarse en el dia de mañana.

: El Sr. MADOZ: Esloy conforme con el Sr. Presidente, pero la órden 
del dia de mañana será discusión de dictámenes de peticiones, y .e l  Go
bierno tiene un gran Ínteres en este asunto: por eso yo quisiera que se le 
comunicase lo que he manifestado para que pudiera estar presento, cuando 
yo le dirija los cargos que pienso hacerle.

El Sr. PRESIDENTE: El Gobierno tendrá conocimiento de lo que ha 
indicado el Sr Madoz; pero la mesa no puede pasar la comunicación que 
ha dicho S. S.

E! Sr. MADOZ: Me parece que he conseguido mi objeto.

ORDKN DEL DIA.

Discusión del dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley 
p ara  la naturalización de extran jeros.

Se leyó dicho proyecto.
K! Sr. LASERNA: No habia pensado tomar parte en la discusión de la 

totalidad de este proyecto de iey, pero puesto que nadie ha pedido la pa
labra, voy á usarla yo para hacer algunas observaciones.

En mi concepto, señores, la comisión se ha extralimitado de lo que de
biera hacer en este proyecto de ley. La comisión ha debido limitarse á de
cir: la vecindad de los ex tranjeros pára los efectos de la Constitución de
be tener estos ó los otros requisitos; pero la comisión se extiende á mani- 
íestar las circunstancias que se necesitan pnra'obtcner carta de naturaleza, 
y esto se encuentra ya consignado en nuestras leyes. Yo entiendo con ar
reglo á la Constitución el que -es vecino; en el mero hecho do serlo, está 
naturalizadq, á diferencia de la naturalización que se pretende por otros 
medios, y á estos son á los que se debe conceder la carta de naturaleza.

Veo también que no hay toda la precisión en las palabras con que es- 
tan redactados cierlos artículos. Yo creo que á la palabra transeúnte de 
que usa en uno de los artículos debiera haber añadido la de extrangero, 
porque muchas cosas pueden ejercerse por los transeúntes que les están 
prohibidas á los extrangeros.

Parécerne también digna de reforma la circunstancia (pie se exige en 
el art. 6.® para ser naturalizado: es esta la declaración de que profesa la 
religión católica. A'o creo, señores, que el principio de la unidad religiosa, 
llevado á cabo con demasiado rigor, es perjudicialísimo para las naciones. 
Sin necesidad de salir á buscar ejemplos de naciones extrañas, nosotros 
sabemos cuántos perjuicios sufrió la nuestra con la expulsión de los ju
díos que fueron después á establecerse en otras partes con grande utilidad 
de aquellos países. Estoy de acuerdo en que se conserve en el pais el prin
cipio cío la religión católica, pero no quisiera que se establecieran reglas 
de intolerancia.

Yo croo que la comisión baria un buen servicio al pais quitando del 
todo el art. 6.° y reformando el proyecto en los términos que dejo indi
cados; os decir, que solo se consignaran en él las circunstancias indispen
sables para que los extrangeros pudiesen obtener carta de naturaleza.

El Sr. RIOS ROSAS, de la comisión: La comisión siente que el señor 
Diputado que lia usado la palabra en contra no haya sido mas extenso en 
su impugnación para poder asi justificar el fondo del proyecto que ha pre
sentado á la deliberación del Congreso. Pero como el Sr. Laserna se ha 
limitado á hacer observaciones que no atacan al fondo del proyecto sino 
á algunas de sus parles, la comisión tiene que limitarse á refutar las ob
servaciones de S: S.

La primera de oslas observaciones se ha dirigido á atacar la diferen
cia que la comisión hace entre las condiciones requeridas para obtener 
vecindad y las que se exigen para la carta de naturaleza. Para demostrar 
que la comisión ha procedido en los términos que debia, según el artícu
lo constitucional, me permitirá el Congreso que lea este artículo. (Lee.)

Ahora bien, señores, ¿qué ha querido la Constitución al disponer 
esto? Ha querido que los extrangeros que obtienen vecindad, en este mero 
hecho se reputen como españoles, sin necesidad de obtener del Gobier
no carta de naturaleza; es decir, que 110 está en mano del Gobierno el 
dejar de concederles la naturalización.

Por el contrario, cuando la naturalización ha do verificarse por medio 
de carta , es preciso que el extrangero presente al Gobierno los requisi
tos que so prescriben en esta le y ; y  no porque el o'xtrangcro venga 
Con (dios, tiene un derecho indisputable á que se je  naturalice, sino que 
el Gobierno examinando las circunstancias le concederá ó no la natura
lización.

' Por esto la comisión, siguiendo el espíritu y la letra de la Constitución.

ha cuidado mucho de establecer diferencias entre los dos medios de na-* 
turalizar.

Otra observación ha hecho el Sr. Laserna al art. 6.°, en que se dispone 
que para obtener carta de naturaleza se necesita que el que la solicite 
profese la religión católica. Señores, esta cuestión es demasiado gravo, y  
la comisión dirá ahora muy poco, dejando para cuando se discuta el arti
culo el ocuparse de ella con mayor detenimiento. Yo abundo, señores, en 
las opiniones del Sr. Laserna; creo que en la Constitución vigente no está 
consignada la intolerancia religiosa como lo estaba en la del año 42 y  has* 
ta cierto punto en la del 37.

En tal situación la comisión no ha podido ser mas circunspecta que 1q 
ha sido , ciñéndose á lo puramente preciso.

Creo haber contestado á las observaciones hechas por el Sr. Laserna, 
desvaneciendo todos los escrúpulos que S. S. pudiera tener para votar es-» 
ta ley.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la Gobernación: Ni la comisión ni el 
Gobierno han podido consignar el principio de esa tolerancia religiosa de 
que nos ha hablado el Si'. L aserna, porque ni es esa la cuestión de que 
ahora se tra ta , ni aun cuando fuera, se halla consignado semejante p rin - 
cipio, ni en la Constitución ni en las demas leyes, y  siendo asi no habia de 
otorgar mas derechos á los extrangeros que á los españoles mismos. A los 
españoles les está prohibido profesar otra religión que la católica, y  no 
habiendo español de nacimiento que no sea católico, no me parece que 
seria justo conceder mas á los extrangeros que á los del pais.

Con esto creo que queden contestadas las observaciones del Sr. Laser
na, reservándose el Gobierno el dar contestación á las que en lo sucesivo 
puedan presentarse.

El Sr. LASERNA: Yo no he hablado de libertad de cultos, sino de li
bertad de conciencias.

El Sr. LUJAN: He pedido la palabra en contra de la totalidad de este 
proyecto, porque no solo encuentro faltas en él, sino que veo que no se 
han tenido presentes principios y derechos que debieran tenerse en cuen- 
ta , porque esta es una ley en que se atacan derechos adquiridos; y  siento 
mucho que no esté presente el Sr. Ministro de E stado, porque es cuestión 
que se roza mucho con las relaciones exteriores.

La comisión, lo mismo que el Gobierno, sabe que esos derechos nacen 
de un tratado hecho en Sevilla con los ingleses, cuyo tratado se consignó 
en el de ü trcch t: yo supongo que se habrá tenido presente esto, pero no 
se ha consignado en el proyecto; y ya que se establecen los derechos de 
los que adquieren carta de naturaleza, bueno seria que se fijasen también 
los derechos y obligaciones de los extrangeros q u e , sin adquirir esa carta, 
viven en España.

Hay mas todavía; y  en esto me uno al Sr. Laserna. Veo consignado en 
este proyecto un principio de intolerancia religiosa que no existe en el dia 
en España, y  ese principio es el de exigir esa prueba de ser católicos á los 
extrangeros que deseen adquirir carta de naturaleza. La libertad de con
ciencias es muy diferente de la de cultos.

Por esta razón me opongo á la totalidad de este proyecto, y  quisiera 
ver borrado ese artículo, por lo que ruego á la comisión que tenga la 
bondad de retirarle porque para nada hace falta en la ley, y  ya que en 
todos tiempos se ha atribuido á nuestros padres la nota de intolerancia 
religiosa, no vayamos nosotros á cargar con ese mismo pecado en el año 
de 4848.

Por todas estas consideraciones, y por no molestar mas la atención del 
Congreso, diré reasumiendo que me'’opongo al proyecto porque veo con
signado en él un principio de intolerancia que no existe ni en nuestras le
yes ni en nuestras costumbres; porque no se establecen los derechos y 
obligaciones de los extrangeros que la comisión llama transeúntes; y  por 
último, porque no encuentro razón bastante justificada para obligar á los 
hijos de extrangeros á ser reputados y tener derechos de españoles por 
el solo hecho de haber nacido en España.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la Gobernación: Me parece que el se
ñor Lujan ha confundido (y dispénseme S. S. esta expresión) la ley que se 
está discutiendo con uña ley de extrangería;.y prueba de ello el haber d i- 
cho qué en la que se discute nada se habla de los extrangeros transeún
tes : una ley de extranjería nada tiene que ver con una de naturalización; 
por lo tanto esos tratados que ha recordado el Sr. Lujan á nada conducen. 
Cuando so trate de sostener los derechos de un extrangero en otro pais, 
entonces se podrán invocar; pero ahora se tra ta  solo de derechos nuevos y 
de Obligaciones que han de imponerse cuando quieran en trar á disfrutar 
de esos derechos.

Por último, el Sr. Lujan ha atacado este proyecto porque á los hijos 
de extrangeros se les hace españoles durante la menor edad. P e ro , seño
res, ¿es acaso una carga pesada esa declaración? ¿pues qué la presunción 
no está en favor de que deben apetecer esa declaración? Pero hay m as: se
gún el artículo de la Constitución son españoles todos los que hayan nada
do en España. Por consiguiente las observaciones del Sr. Lujan, por muy 
apreciables que sean, no pueden tomarse.en consideración.

Se suspende esta dseusion para leer el proyecto de Autorización al 
Gobierno para plantear el código penal; y hallándole conforme con lo 
aprobado, se aprueba definitivamente.

Interpelación del Sr. marques de Monteeastro.

El Sr. PRESIDENTE: Habiéndome manifestado el Sr. Ministro do Ins
trucción y Obras públicas que se halla dispuesto á contestar á la interpe
lación que anunció ayer el Sr. marques de Monteeastro, tiene la palabra 
S. S para explanar la citada interpelación.

El Sr. marques de MONTECASTRO: Tres partes tiene la interpelación 
que tuve el honor de anunciar al Sr. Ministro de Comercio; la prim era 
para la supresión de las operaciones á plazos creadas por decreto de 80 
de Setiembre último, si mal no me acuerdo, operaciones que tengo el sen
timiento do ver siempre mezcladas con el agio y  la inmoralidad, y  en la# 
que los enemigos del Gobierno se valen del nombre de personas respeta
bles para favorecer sus manejos, y  alucinar á los incautos: como individuo 
de la mayoría, me importa que estos nombres respetables no sirvan de 
capa á tales manejos; y por lo tanto si no se trata de suprimir las opera
ciones á plazos, me reservo en unión de otros Sres. Diputados presentar 
una proposición de ley para conseguirlo.

La segunda parte de mi interpelación se reduce al decreto dado última
mente por el Sr. Ministro de Comercio, creo en 6 de Marzo, sobre un* 
consulta que so le hizo por la junta sindical en 4 de Octubre de este año, 
en la que deseo saber qué motivo ha habido para no dársele contestación 
hasta una época tan azarosa para el comercio como la p resente, estando 
presentada desde el 4 de Octubre.

La tercera se reduce por último á pedir al Sr. Ministro de Comercio 
aclaraciones amplias, terminantes, categóricas y  solemnes sobre el referi
do decreto de 6 de Marzo y sobre la aclaración al mismo de 9 de Marzo, 
cuya aclaración, lejos de tranquilizar los ánimos, ha producido efectos en
teramente contrarios, aumentando la alarma. Al efecto leeré algunos pár
rafos de la consulta de la junta sindical hecha en 4 de Octubre (leyó): ú 
esta consulta no se contestó hasta el 6 de Marzo lo que va á oir el Congre- 
so (levó).

Voy á molestar al Congreso leyéndole las aclaraciones de 9 de Marzo 
comunicadas á la junta sindical con fecha del 4 0 (leyó). ¿ Acaso no son efec
tos legales las observaciones hechas por la junta sindical desde 4 de Octu
bre?  Y si no lo son, ¿ por qué el Gobierno que sabia lo que pasaba en las 
operaciones á plazos no dió una contestación que hubiese tranquilizado los 
ánimos?

Reasumiendo dire que deseo saber si el Gobierno de S. M. tiene pen
sado dar, no decretos, sino una ley sobre Bolsa; y  si en esta ley se acaba
rá de una vez con las operaciones á plazos: si S. S. no me contesta sa
tisfactoriamente, como igualmente á las demas partes de mi interpelación, 
me reservo como he dicho presentar una proposición de ley para que s$ 
suspendan los efectos de ese decreto.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Instrucción y  Obras públicas: 
Para contestar á las preguntas del Sr. marques de Monteeastro me per
mitirá el Congreso que ante todas cosas haga la historia de los sucesos 
que á ellas dieron lugar. La ley de Bolsa, señores, ha sufrido alteracio
nes notables: durante el Ministerio Miradores en el año 46 se expidió U& 
decreto por el Ministro de Marina prohibiendo las operaciones á plazo: 
con posterioridad se dió otro decreto que se llamó ley provisional de 
Bolsa, en el cual se consignó el mismo principió de no reconocer las ope
raciones con fue za obligatoria sino á grandes plazos. Este era el estado 
del asunto en cuanto á las operaciones sobre efectos públicos hasta 30 de 
Setiembre de 47, en qiie por el Ministerio de Comercio se expidió el de
creto que el Congreso va á oir (leyó). Publicado este decreto en que se hiáo 
la innovación de dar fuerza á las operaciones á plazos que antes no la te
nían, previo el depósito de efectos públicos, so elevó con fecha 4 de Oc
tubre por la junta sindical una consulta al Gobierno á que acompañaba un 
pliego que contenia varias disposiciones adoptadas por la misma junta , ei 
encabezamiento de este pliego dice asi (leyó).

Dado cuenta al consejo general de agricultura, industria y  comercio ea 
la sesión de 6 de O ctubre, se acordó por unanimidad aprobar el dictámen 
de la sección de comercio, parte del que acabo de leer al Congreso: este 
dictámen pasó como era natural á la dirección de comercio, á quien cor
respondía, que dió también el suyo (y después contestaré al Sr. m arques 
sobre la dilación que tuvo oste-asunto). Asi las cosas sin haberse resuelto: 
la junta sindical de agentes de cambio de Madrid, á poco de recibirse laa 
graves noticias.que hicieron sufrir una baja á la Bolsa do Madrid, se p re 
sentó en la secretaría del ministerio de Comercio para saber del Gobierno si 
pensaba tomar medidas que remediasen el mal: yo le manifesté que el Go* 
bierno no podia tomar medida alguna sobre el asunto por ser una calami
dad que no estaba en su mano evitar, pero .que sin embargo lo baria 
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Yo entendía  que  resp ec to  á esto no podía bñisciíarse n ingún género  d e  
cuestión. El G obierno no ha rep ro b ad o  el acuerdo  de la ju n ta  sind ical, y  
en  esta  p a r to  se ha dejado o b ra r  como osla c rc ia  con v en ien te : si sobre es
ta  reso lución  d e  la jun ta  sindical hay algo que d e c ir , no es al G obiein ) a 
quien  se d eb e  cu lp ar: si el G obierno d ije ra  valgan ó dejen  de valer las d e 
p osic iones de la ju n ta  sindical, entonces p ud ie ra  dec irse  que se p re c ep tu a 
b an  disposiciones de efectos re tro ac tiv o s , y el G obierno no se c ree  Lam a- 
do  á d ec id ir  sobre  ocios consum ados á consecuencia de leyes O decre to s 
v ís e n le s : el Gobierno no ha rep ro b a d o  esa d isposición; y si h«\ alguna 
d u d a , el G obierno no tiene la culpa: p a ra  o c u rr ir  á c iertos inoonvententes, 
se  d ispuso  al iin que el depósito se hiciera en el Knnyo de San Leí nuncio, 
y  á p esar de esto la junla tuvo  dudas y  pidió al G obierno que dem arcara  
la  línea de conduela que habla de seg u ir, si tas o peraciones á plazo habían 
de  hacerse con arreg lo  ú la d isposición 3.* & c., & c. Kl S r. m arq ues de 
M ontecastro  ha hecho m nnifestaciunes m uy o p o rtu n a s ; p ero  no le ueoe 
q u e d a r  duda de que el G obierno ha o b rad o  com o debía cuando  ha) a o oo 
la dcterm uiaeion a do p tad a  que  voy á leer. :P or la lec tu ra  del docum ento 
q ue  lee el o ra d o r, resu lia  que evj fue nunca el ánim o del (lobsCrao auv. <o 
ningún d erecho  adquirido .) ,Esta m edida no tenia efectos re tro ac tiv o s , supuesto  que  con arreg lo  a
las an te rio res  d isposiciones á nadie se obligaba á constitu ir un  de p o mí o 
en el Banco de San F e rn a n d o , sino don d e  le p are c ie ra ; y a h o ra , y  a Pr0~ 
p uesta  de la m ism a ju n ta , se  p rev ien e  que p ara  seguridad  de los con tra 
tantes, se con stitu y a  el depósito en el Banco d e  San I e rn an do . Si ahora  se 
d ice que  las o pe racio nes  son rúas ó m enos legítim as, ó si ios derechos son 
m as ó m enos b ien  adq u irid o s, ni el G obierno ni el C ongreso  están  en el 
caso de reso lv e r esas cuestiones, io cual solo com p ete  á los !norm ales* ia 
le tra  v el e sp íritu  de esas Reales ó rd en es son b ien  c laras. v

P reg u n ta  el S r. m arq ues de M ontecastro  si el G obierno eslá o isp u es- 
to  á p re se n ta r  un  p ro v ec to  de ley so b re  este  asun to . El Gobierno no se 
ha ocupado de e s t o / s i  bien p odrá  o cu p arse  y  se rá  conveniente  que se 
o cu p e  de ello. , ,Lo ex p u es to , en arm onía con el dio lam en del Consejo Uval, tiene p o r 
o b je to  e v ita r el fraude. Si estos depósitos se con stitu y en  en el B anco de 
S an F ernando , el Sr. m arques de M ontecastro  y e! Congreso reco n o ce 
rán  que  serán  pocas u ningunas las o pe racio nes  falsas que se hagan.

C reo h a b e r  con testado  á las o bservaciones del Sr. m arq ues de M ou-
te cas tro .Él Sr. m arq ues de M ONTECASTRO, re c tif ic a n d o : Lo que el Sr. Mi
n istro  de C om ercio  acaba  de m an ifestar confieso, señores, q u e  no me lia 
satisfecho, pues aun cuando S. S. ha con siderado  bajo  su v erd ad e ro  pun to  
de v is ta , en mi concep to  al m en o s, la Real ó id e n  de  5 de M ar/o  últim o, 
no  m e p a re ce  estuvo tan  explícita y  c o iu p iv ii^ b te  resp eelo  do «a ckt y 
de F eb re ro . Yo c reo  que  Ja Iteal ó rden  en que  se p rev ien e  que el d ep ó 
sito  se  haga en eí Banco español de .San Fernando, ha cortado  todo agio o 
especulación  m aliciosa.

P o r  ú ltim o, debo d ec la ra r que  mi in terpelación  no tiene ivngim carác 
te r  d e  oposición al G obierno, bajo  cuyo  concep to  no he tenido inconve
n ien te  en  facilitar algunos d ato s  á los señ o res de  la m inoría que me los han 
pedido.El Sr. BRAVO MORILLO, M inistro de C om ercio , in stru cc ió n  y  O bras 
p ú b lic a s : Él G obierno no rec ib e  com o oposición la in terpelación  que le ha 
hecho el S r. m arq ues de M on tecastro , ni e x tra ñ a  tam poco  que haya facili
tad o  dato s á  algunos seño res de la m in o r ía ; pues el G obierno ha hecho o tro  
ta n to  resp ecto "d e! Sr. M cndizaba!.

Ha d ich o  el Sr. m arq ues de M ontecastro  que no había quedado  satisfe
cho con  las explicaciones que  y o  di después de h a b e r  oído su d iscurso. 
S. S. no  ha tenido la desgracia  d e  se r  M inistro, y  no salte p o r  tan to  la for
m a y trá m ite s  q ue  llevan en la s e c re ta r ía  los negocios. Yo debo d ec ir  al 
S r. m arq ues q u e  el expedien te  de que se tra ta  se m e p resen tó  para  su r e 
so luc ión , y  no he querido  sin em bargo  reso lve rlo ; y obró  de este  m odo 
p o rq u e  m í opinión e ra  do to do ' pun to  c o n tra ria  á Lis o peraciones a p la 
zo,. y solo a u a rd a b a  el m em ento  o po rtun o  de suprim irlas.

"R elativam ente á lo que  el Sr. m arq ues ha dicho sobre  mi m ay o r ó m e
n o r  c laridad  a ce rca  d é la  Real o rd en  d e  9 de  F eb re ro , nada tengo que con 
te s ta r  á S. S . . puesto  que no ha exp resado  las dudas 6 d ificu ltades que  en 
cuan to  á lo d icho p o r él G obierno p ud ie ran  quedarle .

El Sr. SACASTE S eñores, considero  que en cuestiones políticas puede 
h ab e r  d iferencia de opiniones e n tre  los señores q u e  se s ien tan  en aquellos 
b a n c a s , y  los que se sientan  en esto s; p ero  en cuestiones de in te rese s  rna- 
le r ia le s /  y  que  afec tan  á ía m oral pública todos debem os e s ta r  d e  acu e r
d ó ,  y  Vo debe hab er m ayoría  ni m inoría.

En 30 de S etiem bre últim o, seño res, el M inisterio , trasp asa n d o  sus 
a trib u c io n e s , ó infringiendo la C onstituc ión , legisló d e  Real ó rd e n , y d is
puso  en tre  o tra s  cosas reh ab ilita r las operaciones á p la z o , p rév io  él c o r
resp o nd ien te  depósito . La ju n ta  sindical rec ib ió  este  d e c re to , que e! señor 
M inistro llamó le y , y  aco rdó  que  el depósito  p rocedía  de d e re c h o , p e ro  
no de  h e d ió .  to da  vez  q u e  los agentes tenían  d ada  una  fianza de 30,000 
d u r o s , q u e  e ra  la que d eb ía  serv ir  d e  garan tía . La ju n ta  sindical puso  en 
conocim iento  del G obierna este  acu e rd o  con fecha 4 d e  O c tu b re , m ani
festándole que habia* ob rad o  asi, a ten d id a  la p rác tica  y  anteceden tes que 
en casos iguales habían  tenido lugar. ¿Y  qué  hizo el G obierno d esp u és de 
h ab e r rec ib ido  e sta  com unicación  de la ju n ta  sindical? Según e 'S r .  M inistro 
nos ha d icho , lo pasó  á la sce d n n  d e  com ercio  del Consejo R eal, eí cual 
evacuó su d ictam en en 26 de N oviem bre. ¿Y  cuál fue la conducta  que el 
G obierna o b se rv ó ?  G uardar un silencio p ro fundo  desde N oviem bre hasta 
Marzo. P ues y o  p reg u n to  : ¿ sa b ia  el G obierno que se hacían  esas o p e ra 
ciones á c o m iten te?  Indudab lem ente  que  sí porque la ju n ta  sindical se  ío 
Labia d icho. ¿Y  cuán do  ha resuc ito  sobre  el p a rticu la r, ó m ejo r dicho, 
cuándo  ha tra ta d o  d e  rem ed ia r el m al?  D espués de haber sobrevenido los 
acontecim iento? de F ran c ia , d esp u és que. c iertos esp ecu lado res de Bolsa, 
á quienes 1 i can v ínculos de  p a ren te sco  con g ran d es funcionarios públicos, 
h ab ían  hecho sus jugadas. Me p ropongo , señ o res, dec.T la v e rd a d , pues 
no  c reo  que de o tra  m anera  lleno mi? deb eres de D iputado.

E n  mi con cep to , señ o res , el Sr. M inistro de C om ercio ha faltado  com 
pletam en te  á su? d eb e res  dejando  tra s c u r r ir  tantos m eses sin reso lver el 
negocio , no obstan te  que sabia que el d ictam en de la sección de com ercio  
d e í C onsejo Real e ra  co n tra rio  ai d e  la junta sindical. P or «otra p a r te  S. S. 
n o  pod ía  igno rar tam poco  las operaciones que se hacían en v irtu d  del «cu er
do to rnado  p o r  la ju n ta  sindical, cuyas jugadas bien puede decirse  eran  
auto rizadas p o r  el G ob ierno . en razan  á. qúc este  sabia* cóm o aquella junta 
hab ía  enten d id o  el depósito  ó g aran tía  de las operaciones.

Se hab ían  hecho d iferen te?  operaciones al d esc u b ie rto , y  la ju n ta  sin
d ica!, cum pliendo coa  su d e b e r , y  siguiendo ia p ráctica constan te  au to ri
zada p o r  ella, t ra tó  d e  h ace r efectiva la acción legal que p ro c e d ía , v  sus
pendió  á dos agen tes, relen iéndole? adem as su depósito . Pues bien L luego 
que rec ib ió  la ó rd e n  de  5 de M arzo alzó la suspensión á eso? dos agentes, 
les devolvió su  d ep ó sito , y  las cosas quedaron  en el mismo se r  v  estado 
que  antes. Aquí ham o m uy  particu la rm en te  la a tención dei C ongreso  v  del 
Sr. M inistro  de  C om ercie’. ¿Sabia este lo que dispone la lev "recopilada  
cuando  se exp ide  u na  Real ó rd en  en perju icio  de te rc e ro ?  ¿Ñ o sabia S. S. 
q u e  en estos casos las ó rdenes se obedecen , pero  no se cum p len ?  Si con  
efecto nada de esto  podía igno rar el Sr. M inistro , ¿ p o r  qué no lo evitó á 
su tiem po?  ¿ P o r  qué tan  p ron to  -.orno vió el d ictam en de la sección de  
com ercio  del Consejo Real no tra to  de destru ir  el agio que se estab a  h a 
c iendo, m ucho m as cuando Ja opinión de  S. S. e ra  conform e con la de  la 
sección ?

¿Y  cuál fue, señ o res, el resultado do sem ejante co n d u c ta ?  Que se p ro 
m ueve una g rande agitación e n tre  todos ios hom bros de negocios, que  se 
reú n en  estos p ara  dirigir exposiciones a! Sr. M inistro del ram o , v  p o r  ú l
tim o que todo  este m ovim iento p ro d u ce  la Rea! Orden d e  5 de M arzo , á 
que y a  me he referido .

La ju n ta  sind ical, señ o res , no ha dado la in te rp re tac ió n  q ue  el Sr. Mi
n istro  de C om ercio dio aquí a dicha Real ó rd e u . p o rq u e  si ía hub iese d a 
d o , la consecuencia seria  que los depósitos c o n tin u a ra n ;  m as la ju n ta  en
tendió de o tra  m anera que  el Sr. M inistro la Real o rd e n ,  y  alzó la re te n 
c ión , y  los hom bres de buena fe que h ab ían  tra ta d o  con  esos agentes, 
han  quedado burlados y  perjud icados no tab lem en te  en  sus in te reses. Y yo  
p reg u n to : ¿qu ién  indem niza a estos hom b res de las p en d idas que su frie 
ron?  Conozco se me dirá  p o r  el Sr. M inistro de  C om ercio  q u e  ah í e stán  los 
tribunales p ara  que se les baga justic ia. P e ro , s e ñ o re s , cu a lq u ie ra  p u e d e  
conocer en p rim er lugar que esto  no  disculpa al G obierno  d e  su m orosi
dad cuando m enos, y  en segundo  que  el d inero  ha d esap arec id o  y  que  los 
especuladores de  m ala fe, escudados con e lem entos q ue  no d eb ie ra n  t r a e r 
se jam as á la arena  ju d ic ia l, han  obten ido  ven ta jas  in ju s tas , v en ta ja s  de 
m ala ley sobre  los hom bres d e  buena fe.

Concluyo p o r  tan to  m anifestando  al C ongreso  q ue  la ju n ta  s ind ica!, ha
biendo tom ado la dete rm in ac ió n  q u e  to m ó /y  d ad o  conocim ien to  de ella al 
G obierno, ha estado en su lugar y  llenado cum plidam en te  su deb er. P o r  el 
con trario , que el G obierno ?e ha hecho resp o nsab le  de todos ios perju icios 
que  se han irro g ad o  á los cap italis tas  y  al com erc io  de buena  fe . p o r no 
hab erse  ocupado  de un negocio tan  im p o rta n te  d esd e  e ' m es do N ov iem 
b re  del año pasad o  hasta  el 4 d e  M arzo u ltim o, co n d u c ta  que no sé cóm o 
calificar, tan to  m as cuan to  q u e , re p ito , á algunos de  ios especu lado res m as 
in te resad os en las e sp ecu lac io n es , loa unen  víncu los de p aren te sco  con 
g ran d es funcionarios públicos.

El Sr. BRAVO M GRILLO, M inistro  de  C oraerc io : Si hay  algo que  d eb a  
cen su ra rse  en  !a con d u c ta  del M inistro ó d e  los M inistros, yo  ruego  al se
ñ o r Sagasti que lo d iga , deb iend o  e s ta r  en la firm e inteligencia d e 'q u e  to 
dos estam os d isp u esto s á co n te s ta r  p u r  n uestra  p arte . En cuanto  á lo d e 
mas de esos re c u e rd o s  ó de  esas m urtíiu rac io n or. yo  creo  que no d eben  
traerse aqui cu an d o  no p u ed en  ju s tif ic a rse , y  los M inistros n ada  lom en y 
nada tienen  q ue  tem er.

Ha hecho el S r. Sagasti un  cargo  al G obierno p o rq u e  no resolvió  inm e
diatamente la consulta de  la ju n ta  sindical. Yo no c re o  que deban h ace rse

cargos de e sta  uaíu ra leza  á un G obierno , po ro  en  cnníosóacion puedo 
c ir  á S. S. que asi com o ci Gobi: ru ó  consu ltó  al consejo  de  Com ercio, 
pud o  h ab e r consu ltado  al C onsejo R ea í, p u d o  h ab e r  pedido o íro s  in fo r
m es; y  yo  p reg u n to  al Sr. Sagasti ¿ si en e ste  in te rm ed io  h ub ie ran  ocu r
rido  lo? d esa s tre s  a que se ha re fe r id o , so b re  quién  hub ie ra  recaído  la 
resp o nsab ilid ad ?

D eseaba el S r. Sagasti que  el G ob ierno  h u b ie ra  d ec la rad o  la validez d e  
c iertas  operac io nes apro b an d o  exp líc itam en te  la con d u cta  de la ju n ta ;  p e ro  
e d o  tam poco  podia hacerlo.Me p arece  que lo que acabo d e  m an ifes tar b as ta  p a ra  d e ja r satisfecho 
ai Sr. Sagasti.

El Sr. MENDIZABAL: E staba agono d e  to rnar p a r te  en esta  discusión, 
p i rq u e  no estaba  en te rado  de n a d a ;  p e ro  he c re ído  que  debía u sar d e  ¡a 
p  ilab ra . aunque p ara  ocupar poco tiem p o  la a ten c ió n  del C ongreso . Yo 
p re g u n ta ré :  ¿ d e  qué  m anera se in au g uró  la adm in istrac ión  del actual Ga- 
bi .e le ?  E sía  adm inistración  se in au g uró  m andando  rev isa r  v arias  m edidas 
q  ¡e no e ran  legales, porq u e  p ara  se rlo  deb ían  h ab e r o b ten ida  an fe rio rm e n 
te la aprobac ión  de las Córte?. ¿.Y cóm o t i  Sr. M inistro  de C om ercio  no se 
abordó del d ec re to  de 30 de Setíeriib ro  que ni siquiera  está tom ado  en Cmi 
s°jo  de M in istro? , según de é! se .d e d u c e , sino que lo fue á p ro p u es ta  del 
M inistro  del ram o  ?

S eñ o res , d esp u és  de como ha tra ta d o  el Sr. Sagasti esta  cu es tió n , yo  
c reo  q ue  deb ía su sp en d e rse  hasta m añ a n a , p a ra  que p re sen tad o  aqui el ex 
ped ien te  , acom pañado  del e x tra c to , p u ed a  segu irse  esta d iscusión con al
gún fru to . R econozca el S r. M inistro  d e  C om erc io , que  cuando  se pone  en 
d u d a  la m as ó  m enos m oralidad con  q u e  h a  p od id o  re so lv e rse  algún nego
cio , la duda .mas pequeña basta  p a ra  e m p añ a r ía opinión. Asi pues yo ru e 
go ú S. S. q u e  una su voz á la ruia p a ra  p ed ir  ai Sr. P res id en te  que sus
penda esta d iscusión  hasta, m añana q u e  p o d rá  s e r  tra ta d a  en tonces con 
p ro v ech o  y  h o n ra  d e ' país.

El Sr. BRAVO MURILLO, M in istro  d e  C om ercio : Yo no sé de qué  e s 
p ed ien te  p u e d e  h ab la r el Sr. M eodizabaí. T odos los docum en o? que  lo fo r
m an los ha exan f'nado  aqui S. S . . p o rq u e  el Gob e rno  se los ha m anifesta
do. Y pued o  aseg u ra rle  que  desde  la tech a  de  30 de S etiem bre  acá no ha 
habido m as e x p ed ien te  que  el q u e  S. S. ha visto.

FJ S r. MENDIZABAL: \ ro c re o  q ue  una cosa de m ucha im portancia  
p a ra  este  a su n to  os el e x tra c to  de  e se  e x p ed ien te , p o rq u e  en él constará  
cuándo  se hizo esa co n su lta , cuán do  se pasó  ai Consejo de Com ercio, 
cuándo  la rec ib ió  el oficial dei n eg o c iad o , la nota que p u so , si reco m en 
dó la u rgencia  y  o tra s  c ircu nstanc ia s  que  son m uy  dignas de te n e rse  p re 
sen te s , y  a i e s , vuelvo á ro g a r  al S r. M inistro, que m e ay u d e  á p ed ir  ciue 
so su sp en d a  e sta  discusión.

Li 6 r. BKA vO A !austro  de In s tru cc ión  y  O bras púb licas: El
Sr. M endizabni ha tenido en su m ano el dio am en que ace rca  de esta  c u e s 
tión  dió la corm sion de ag ric u ltu ra , p ued e  v e r  cuántos d ocum en tos tienen 
relac ión  con «lia. Si S. S. q u ie re  exam in ar ese ex p ed ien te  p a ra  en su vista 
d irig ir una in te rpelac ión  al G ob ierno , n inguna d ificultad tiene este  en  facilitársele  al Sr. M endizabnl m añana m 'sm o.

Eí Sr. MENDIZABAL: Ei C ongreso  habría  tenido ocasión d e  o b se rv a r 
que las p a lab ras  del Sr. M n s iró  son  en cierto  m odo una confirm ación de 
lo q u e  yo  había d icho . A cepto  pues la p a lab ra  q ue  acaba  de darm e el se 
ñor B ravo  M orillo , y  esp e ro  q ue  con  el objelo  de ev ita r dilaciones inútiles, 
y  una discusión e s té r il, S. S. se  se rv irá  rem itir  el exped ien te  á la m esa del 
C ongreso p a ra  q ue  m añana m ism o p u e d a  verlo .

El Sr. BRAYO MURILLO, M n istro  de Instrucc ión  y  O bras públicas: 
El G obierno h ará  v en ir ese ex p ed ien te  cuando  lo c re a  o po rtun o  y  con
venga ; m as no p o r  esto  se co m p ro m ete  á que  lo vea m añana el Sr. Meu~ dizabal.

Ei Sr. MENDIZABAL: S ie n to 'q u e  el Sr. B ravo  Morillo se h ay a  r e 
trac tad o  de la ^palabra  que  acaba  de em peñar. La c ircunstanc ia  de ba
bo r indicado  á S. S. algunos do los Di p ifiados que se sien tan  inm ediatos 
á él que no debe acc e d e r  á m is deseo s, c re ía  yo  que su o frec im ien to  
n inguna fuerza p erd e ría . O bservo  con  sen tim ien to  que m e he encañado .

El Sr. BRAVO MURILLO, M inistro  d e  Instru cc ión  y  O bra? pública-- 
Yo no m e re tra e  lo de mi p alab ra . U nicam ente he creído que no debía r r r -  
niUic v iniese aqui el exp e d ie n te , sino  con ia deb ida  o p o rtu n id ad .

El C ongreso  acu e rd a  pasar a o tro  asunto.
D espués de an u n c ia r  ei S r. P res id en te  la u rd en  deí dia p a ra  m añana 

q u e  se rá  la d iscusión  del p ro y e c to  de ley re la tivo  ó ia n a tu ralizac ión  dé 
e x t r a n je r o s , levan ta  ía sesión á las cinco y  vein te  m inu ta? d e  la ta rde .

BOLSA DE MADRIDCotización del día 1 / de M arzo á las tres de la tarde. 
EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 46-50  din. París 5 id.

A licante, 4 h. Málaga, 4 */4 b.
Barcelona á ps. fs ., 2 din. b. Santander, I i / 2 din. b.
Bilbao, 4 J/o b. S antiago/par.
Cádiz, 4 i/ 8 id. Sev illa , 1 V 4 b.
Coruña, 1 id. V alencia , 1 din. b.
Granada, í / i  id. Zaragoza, 5/ 8 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

JUNTA LIQUIDADORA DEL BANCO DE LA UNION.
Habiéndose dispuesto en junta general de accionistas del 

Banco de  la Union el dia 12 del corriente que quedase en 
liquidación el expresado establecim iento , se nombró por los 
mismos accionistas la correspondiente junta liquidadora, 
compuesta de los Sres. D. Carlos Sansom , D. Domingo de 
Norzagaray y D. Juan Escorial y Gil.

En su consecuencia se hace presente por medio de este 
anuncio á cuantas personas tengan negocios pendientes con 
dicho Banco en liquidación se entiendan con los individuos 
que componen la referida junta liquidadora , los que se re
unirán lodos los dias no feriados en la casa Carrera de 
San Gerónimo, núm. 2 9 , cuarto principal.

Madrid 4 6 de Marzo de 1848.=*Por la junta liquidadora J. Escorial y Gil. 1 *

SOCIEDAD CASTELLANA DEL FOMENTO DE LA SEDA.
En cumplimiento á lo prevenido en la lev de sociedades 

m ercantiles por acciones de 28 de Enero y reglamento apro
bado en 17 de Febrero último , la junta directiva de esta so
ciedad ha dispuesto celebrar junta general de accionistas 
ei dia 18 del corriente á las siete y media de la noche en el Banco español de San F ernando/

Todo lo que se pone en conocimiento de los Sres. accio
nistas ó fio de que se sirvan concurrir á la misma por sí ó 
por medio de persona competentemente autorizada ai efecto.

Madrid 11  de Marzo de 4 8 i8 .= A u to u io  Guerrero y Céspedes, secretario. 4

SOCIEDAD METALURGICA
DE SAN JUAN DE ALCAHAZ.

La junta de gobierno de esta sociedad ha determ inado  
convocar la general de Sres. accionistas para el 2 de Abril 
ó las doce del dia en las oficinas de la misma 7 calle de la

Victoria, núm. 6, cuarto principal, para los efectos, preven}, 
dos en el art. 49 de los estatutos vigentes, y con el fin tam 
bién de resolver lo conveniente en consecuencia de lo que 
dispone el 18 de la ley sobre sociedades m ercantiles, publi
cada en la Gaceta d e f  18 de Febrero último.

Lo que se anuncia á los interesados con sujeción á lo 
que ordenan los estatutos.

Madrid 14 de Marzo de 1 8 4 8 .» P resid en te , J. duque de 
Gor,

Para que haya la debida regularidad en las operaciones 
que deben preceder á la reunión de la junta general de ac
cionistas que ha de tener lugar el 2 do Abril, ha acordado 
esta dirección lo siguiente:

4? Los Sres. accionistas que tengan derecho á concurrir 
á la insinuada junta se servirán presentar desde el dia 18 
al 22 inclusive del presente m es, desde las diez de la ma
ñana á las dos de la tarde, en las oficinas de la sociedad, ca
lle de la Victoria , núm. 6 , cuarto p rin cip a l, los títulos de 
sus respectivas acciones bajo doble carpeta, en que se deta
lle su clase, num eración, ser ie , importe y dem as pormeno
res, de las cuales se devolverá una en el arto al que las pre
sente con el recibí al p ie, quedando la otra con los títulos 
originalesen dichas oficinas para el correspondiente exámen. 
Todas las que se presenten después del citado dia no serán 
admitidas.

2 ? El dia 26 del presente acudirán los Sres. accionistas 
á las mismas oficinas para recoger las papeletas que se les 
extenderán con objeto de acreditar* en la junta general el 
derecho que tienen de concurrir á ella, y el número de vo
tos que les corresponda con arreglo á los estatutos.

Madrid 4 4 de Marzo de 18 4 8 .= E I director primero, V íc
tor Sánchez Toledo. 2

C O L L A N T E S ,  M O O R E  Y C O M P A Ñ I A ,
COMPAÑIA GENERAL DE COCHES PÚBLICOS.

La dirección interina nombrada en junta general de ac
cionistas celebrada en 24 de Febrero último, en cumpHmiem- 
to de lo acordado en la misma y de lo que previene el ar
tículo 18 de la l ey,  y el 39 del reglamento sobre compañías 
mercantiles por acciones, convoca á junta general de ac
cionistas para el dia 2 de Abril próximo á las doce del dia 
en las oficinas del edificio, taller de coches, establecido en 
el paseo de Recoletos.

Los accionistas que con arreglo á los estatutos tengan 
derecho á votar se servirán recoger en el mismo local las 
papelelas de entrada desde el dia 20 del corriente en ade
lante, y los que no pudiesen asistir tienen la facultad de 
delegar sus poderes en otro accionista, m ediante una sim 
ple carta de autorización. J

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO.
En cumplimiento del acuerdo de la junla general cele

brada el dia 20 de Febrero último se servirán los Sres. ac
cionistas satisfacer en el Banco español de San Fernando el 
tercer plazo de 10 por 400,  ó sean 200 rs. por cada acción  
de las que tienen suscritas; debiendo quedar realizados los 
pagos para el dia 31 de este m e s , con arreglo á lo dispuesto  
por el art. 8? de los estatutos.

Madrid 4.° de Marzo de 4848.'*= El secretario, E. 
Sancho. 4

Diccionario razonado de jurisprudencia y legislación por 
D. Joaquín Escriehe.

Los señores suscritores pueden pasar cuando gusten á 
recoger la entrega 4 9 del tomo 2? á la librería de Calleja, 
calle de Carretas, y á la de C uesta, y en provincias en las 
principales librerías.

Concluida que sea en breve la im presión de la obra se
guirá un suplemento que, formando juego con las dos edi
ciones españolas, abrace lo mas notable de las alteraciones 
legislativas y reglamentarias que hayan ocurrido hasta la 
publicación y no hayan podido comprenderse en el Diccio
nario.

Condicionas de la suscricion.
Esta interesante obra constará de dos tomos en 4? m a

yor, letra compacta á dos colum nas, estando ya concluido y 
encuadernado el 4.c: cada uno de dichos tomos constará de 
22 á 23 entregas, y solo cuestan á 5 rs. en Madrid y á 6 en 
las provincias.

Compendio de Geografía u n iversa l, redactado bajo un 
n u e v o  plan con presencia de los últimos tratados de paz y 
los descubrim ientos mas recientes, por A. Balbi: obra adop
tada en la universidad de París, y traducida al castellano 
por D. Sebastian Fábregas, profesor de geografía.

Consta de cuatro to m os, y se vende á 80 rs. en la libre
ría de la viuda de Razóla, calle de la Concepción Gerónima.

El tomo i.° , que comprende la parte de España y Por
tugal, con muchos datos curiosos y exactos , so vende por 
separado á quien le pida á 20 rs.

Los señores suscritores que lo hayan sido á toda la obra 
se servirán pasar á recoger los cuadernos que les falten 
v el índice.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho*de la noche.’—Sinfonía.— B orras
cas del corazón , drama trágico en cuatro actos y en verso.—* 
Boleras á doce.— Con amor y  sin dinero , pieza en un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche. — El hombre de la selva 
negra.— Baile.— Sainete.

CIRCO. Función extraordinaria á beneficio del Sr. Mo- 
relli Ponti, barítono absoluto de la compañía lírica de este 
teatro.— Hernán Cortés ó la conquista de Méjico , 6 pera nueva  
en tr^s actos.


